
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

CLASE DE PROCESO:                                   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 20178-31-84-001-2023-00181-00 

EJECUTANTE: YUBIS MARÍA SOLANO RODRÍGUEZ en 

representación de su hija NAYLA LUCÍA DÍAZ 

SOLANO 

EJECUTADO: ANGEL DAVID DIAZ QUICENO 

ASUNTO EN TRASLADO: LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

TERMINO   

DEL TRASLADO: 

 

TRES (03) DÍAS 

FECHA DE INICIO: Octubre doce (12) de 2023. HORA 8:00 AM 

FECHA DE 

VENCIMIENTO: 
Octubre diecisiete (17) de 2023. HORA 6:00 PM 

 

Y para dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 110 del Código General del 

Proceso, se fija la presente LISTA, y se corre traslado por el termino de tres (03) 

días, de conformidad con el art 446 del C.G.P.  

 

Chiriguaná, octubre once (11) del 2023, siendo las 8:00 am. 

 

Firmado Por:

Nahum  Paez   Suarez

Secretario

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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